
  

El Tambo a, 16 de Noviembre del 2009 

Señor. 

Mesías Bernal P. 

Ciudad 

Estimado Señor. 

Por la presente me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS "TAMBO EXPRESS" 

COMPAÑÍA LIMITADA en sesión ordinaria Universal llevada a cabo el 7 de 

noviembre del 2009. Por unanimidad resolvió designar a usted PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA por un periodo de dos años a partir de la inscripción del 

presente en el Registro Mercantil. 

De conformidad con los estatutos sociales y la ley de Compañías, a usted se le 

confieren todos los atributos inherentes a su cargo, la representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Se dignara inscribir este nombramiento juntamente con la aceptación del cargo. 

De uste y atenta te, 

Sr. F NAO 
SOCIO -— SECRETARIO AD-HOC 

NOTA DE ACEPTACIÓN.- Dejo constancia que en esta fecha, he aceptado la 

designación de PRESIDENTE de la Compañía de Transportes de pasajeros 

TAMBO EXPRESS COMPAÑÍA LIMITADA, en todos los términos que constan 

en la nota de nombramiento que antecede. 

El Tambo a, 16 de Noviembre del 2009 
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DOY FE: Que, el presente OFICIO, de fecha diez y seis de 
Noviembre del dos mil nueva, dicipido por el señor Femando 

Rodríguez, Secretario Ád-hoc de la Compañía de Transportes de 
Pasajeros “TAMBO EXPRESS” COMPANIA LIMITADA, al señor 
Mesías Bernal P, por el cual se le hace conocer que en sesión 
ordinaria universal Hlevada a cabo el siete de Noviembre del dos tul 
nueve, se ha procedido 2 su nombramiento en calidad de 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA; documento que contiene la 
nota de aceptación del nombrado, quedan debidamente 
PROTOCOLIZADO y Archivado, en uña foja útil, en el Libro 

correspondiente a los Protocolos de la Notaría Pública Primera del 
Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, República del Ecuador, a mi 
cargo, de conformidad con lo que dispone en Árticulo Diez y Ocho 
de la Ley Motacial, en vigsrCia. En fe de ello, sello y firmo en la 
ciudad de El Tambo, Cañitón El Tarabo ¡Provincia del Cañar, a los 

Once días del Mes iciembre del año EbosMil Nueve. 
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